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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secre-
tarioa reciban loa nvmetoa dol BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se ¿ja un ejemplar en el sitio de cou-
tuxnbre, donde permanecerá hasta el reci
t o del número Higaiente. 

Lo» Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLBTIKUS coleccionados ordenada
mente, para su e n c u a d e m a c i ó n , que dete-
I A verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Contaduría ¿ e la Diputscj ln provincial, á cuatro pese

tas cincuenta cént imos el trimestre, cebo petet&s al hemestre y quines pe
setas al año, ¿ loa particalarts, f<Fgvdas al solicitar la buheripción. Los pa
gos de fuera de la capital se htiran por libran2h del Giro mutuo, admit ién
dose fcolo (-ellos en las suscripciones de trimesTre, y únicamente por la frn«s-
ctón de prHetsi yue resulta. Las subcripciones atrasadas* se cobran con 
aumento proporcitnal. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la sascr ipc ión con arreglo 
á la escala inserta en circular de la Comis ión provincial, publicada en los 
números de este B o u n i N de fecha ÜO y 22 de Diciembre de lU0f>. 

Los Juzgados municipales, f-m dist inción, diez ^etetaa ni año . 
l i ú m e r o s sueltf.s, vemi í c inco cént imos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.ns disposiciones de los autorulndes, exreplo lus que 
eesn á intiazicia de i arte m> pobrr, m ijjn-rfnuij) oi i -
ciblmentc, animismo cunlquiur tmum io concerniente ul 
servicio nncional que uimune de lus mi i-iiins; lo de i n 
terés particular previo el pugo iideliiiiuido de veinte 
ccníinjo» tía i-esetn por cada J/uca de jji.se; e ién . 

Los anuncios ú que lince referemt ia ía circular de la 
Comisión provincml, fecha 14 de (•icitmlre de Ifll.f), en 
cumpiimiento al acueruo de 1» Dipun.c ión de*¿U de No
viembre de dicho año, y c u j a circulur ha sido publi
cada tu lo» BOLETINES OHH.IAU* detOy 2ÍÍ de biciem-
bre ) » citado, se aboiiuntn con itrreglo ú la tnrifu que un 
mencionados IÍÜI.BTJ>KS se im-ertu 

I P A R T E J O l í ' I O l A . r i 

PRV.SiDRRCÍA. 
DEL CONSEJO DE MJNISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso Xl l i 
(Q. D. G.), S: M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz" y-Doña-
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(Saxlt de! día lr> da D i c i e m b » da 1912.) 

GOBIEIÍNO Gffll DE Li PROVINCIA 

Por Real decreto fecha 4 del co
rriente, he sido nombrado Goberna
dor civil de esta provincia, y habién
dome posesionado, en el día de hoy, 
de dicho cargo, ha cesado en el 
mando de la misma el Sr. Secretario 
de este Gobierno civil, D. Eduardo 
Ponce de León, que interinamente 
lo desempeñaba. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

León 14 do Diciembre de 1912. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE IXSTKUCCIÓX PÚBLICA DK LEÓN 

Circular 
Para cumplimentar una orden del 

limo. Sr. Rector de Oviedo, se enca
rece á los Sres. Maestros y Maes
tras de esta provincia, que en el pla
zo de ocho días, á contar desde ia 
publicación de esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL, manifiesten á esta 
Junta qué personas ó entidades han 
contribuido al progreso de la ense

ñanza primaria en sus respectivas 
localidades, bien con donaciones 
para edificios, material, ó aportando 
de algún otro modo interés en faver 
de la obra docente^preclsen, á ser 
posible, la cuantía, clase é Importe 
de. estas donaciones ó beneficios 
aportados. 

León 14 de Diciembre de 1912. 
El Gobernador-Presidente, 

..Alfdnso.fáJtqjas-—~-
El Secretarlo, 

Miguel Bravo 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
En cumplimiento de lo dispuesto 

porelart. 116del Reglamento de2l 
de Febrero de 1901, dictado para la 
ejecución del convenio vigente con 
la Compañía Arrendataria de Taba
cos, el día 51 del mes actual debe 
formarse un inventario, por duplica
do, por labores de tabacos existen
tes en dicho día en los Almacenes 
de la Compañía, otro de los efectos 
timbrados y otro de las libranzas es
peciales para la prensa periódica. 

Siendo los Sres, Alcaldes y Secre
tarios de los pueblos en donde exis
tan Administraciones subalternas de 
dicha Compañía, los que han de asis
tir al Indicado acto y autorizar aque
llos documentos, según él art. 117 del 
citado Reglamento, para'que no ten
gan duda en el cumpliiniento de este 
servicio, he de advertirles que los 
inventarlos han de fcrmsrse en los 
Impresos que ha remitido la Direc
ción de la Compañía, contando las 
labores, efectos timbrados y libran
zas especiales para la prensa perió
dica, con el detenimiento debido, po-

, niendo especial cuidado al sentar 
cada partida en el inventario para 

: evitar toda clase de errores, con las 
'• demás garantías de exactitud que los 

funcionarios expresados consideren 
conveniente disponer, para que di

chos documentos representen fiel
mente las verdaderas existencias 
que resulten en el mencionado día 
51 del actual, y no contengan raspa
duras ni enmiendas que no estén de
bidamente salvadas. 

Los repetidos documentos, como 
se deja dicho, han de estar firmados 
por el Alcalde, el Administrador su
balterno y el Secretario del Ayunta
miento, siendo uno de los dos ejem
plares de cada Inventario, remitido á 
esta Delegación por los Alcaldes, 
por el primer correo después del 
dfa indicado. 

León 14 de Diciembre de 1912.= 
El Delegado de Hacienda, Jaan Ig
nacio Morales. 

ADMINISTRACION 
DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circulares 
CéduluM perMonnleH 

La Instrucción de 27 de Mayo de 
18S4, dictada para la inspección, ad
ministración y cobranza de las cédu
las personales, encomienda á los 
Ayuntamientos no capitales da pro
vincia, la formación de los padrones 
que han de servir de base para la 
exacción del mencionado impuesto 
en el inmediato año de 1915.y con el 
fin de evitar que algunas de las Cor
poraciones que han de practicar los 
indicados trabajos, pueda demorar 
su realización ó verificarlo con tales 
deficiencias ú omisiones, que, lejos 
de constituir verdaderos documentos 
contributivos, pudieran ser causa de 
importantes defraudaciones por la 
ocultación que de la base contributi
va pudiera cometerse, asi comoén 
el número de Individuos sujetos al 
pago del impuesto; esta Administra
ción ha creído de su deber llamar la 
atención de los Sres. Alcaldes acer
ca de tan importante servicio, recor
dándoles, d la vez, los procedimien
tos que deben seguir para su reali
zación: 

1.0 Hecha la distribución y reco
gida de las hojas declaratorias, los 

Ayuntamientos de esta provincia re
dactarán el padrón, arreglado á la 
modelación de la citada Instrucción, 
procurando la mayor exactitud en 
los dalos que exige el art. 27 de 
aquélla, y, sobre todo, la base con
tributiva de cada individuo, al objeto 
de determinar la categoría, y, por 
consiguiente, ia clase de cédula que 
cada cual debe obtener, á cuyo efec
to se consultarán los repaitimientos 
de la contribución territorial y ma
trícula industria!, correspondientes 
al actual ejercicio, á fin de compro
bar la cuota ó cuotas que cada con
tribuyente pague ó satisfaga al Te
soro, verificándose las acumulacio
nes de éstas en el caso de que un 
mismo contribuyente pague por los 
expresados conceptos, ya en el mis
mo pueblo ya en otros, aunque sean 
de distintas provincias, procedimien
to que ha de emplearse también 
con el sueldo, haber ó asignación 
que disfrute, ya sea del Estado, del 
Municipio, Empresa ó particular, to
talizando al final en la casilla corres
pondiente la contribución que satis
faga por todos conceptos. 

Del mismo modo se practicarán 
todas las comprobaciones posibles 
respecto al alquiler que cada contri
buyente -satisfuga por la .casa que 
habite, consultando los antecedentes 
de los registros de inquilinato, ó exi
giendo la presentación de los con
tratos; en la inteligencia de que, de 
la comprobación de estos documen
tos y la indicada en el párrafo ante
rior, que han de precisar la clase de 
cédula que á cada individuo corres
ponda, a la vez que determinarán el, 
niimtro de contribuyentes que deben 
llevarse á tributar en la cattgoría su
perior á la 11.a, evitando de ese mo
do sufran perjuicio los intereses del 
Tesoro y los del Municipio, asi co
mo los de los parlícularc-s, que én 
otro caso quedarían sujetos á las 
consecuencias de los expedientes de 
defraudación. . 

2.° Servirán de basa para la 
comprobación de las hojas declara-
torius, además de los datos que 
arrojen los repartos de territorial, 
padrones de carruajes de lujo y.nía-
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trfculas de industrial, en cuanto al 
pago de cuotas, el padrón de veci
nos, para determinar el número de 
individuos sujetos al pago del im
puesto, deduciendo aquellos qite hu
bieren fallecido y por ausencias de
finitivas, procurando, en lo posible, 
que el mencionado padrón se ajuste 
al repartimiento de territorial en 
cuanto al orden de colocación de los 
contribuyentes é individuos de su 
familia mayores de 14 años, para sü 
fácil comprobación, no olvidándose 
de consignar ios dos apellidos de los 
llamados á obtener cédulas persona
les, asimismo como los números que 
figuren en los repartimientos. 

5." Que al hacer las clasificacio
nes de las cédulas de los obligados á 
obtenerlas, tienen que tener presen
te lo preceptuado en el art. 2¿ de la 
Instrucción del Ramo, ó sea que las 
personas que formen una sociedad 
mercantil colectiva ó comanditaria, 
y las que tengan un caudal ó heren
cia proindiviso, están obligados á , 
proveerse de las cédulas correspon- ' 
dientes, según la parte proporcional ¡ 
de los bienes que á su nombre han i 
debido amillararse; pues de no veri- i 
flcarlo podrá la Administración ha- j 
cer uso de la facultad que le concede . 
la Instrucción del Ramo, por su falta ' 
de cumplimiento. 

4. " Formados los padrones se
gún queda prevenido, los presenta
rán con su lista cobratoria, conte
niendo esta última los antecedentes 
necesarios para la extensión de la 
cédula para su aprobación, acompa
ñados de un resumen expresivo del 
número de individuos de ambos 
sexos obligados á obtener cadi una 
de las clases de cédulas personales, 
el cual ha de ser redactado bajo la 
responsabilidad de los respectivos 
Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos, quienes tendrán presente • 
lo dispuesto en el art. 20 de la Ins
trucción. 

5. ° Los Ayuntamientos remitirán 
con los padrones un certificado del 
acuerdo en que conste el recargo 
municipal que hayan impuesto sobre 
el valor de las cédulas hasta el tipo 
máximo del 50 por 100 que les con
cede el art. 5." de la Ley de 21 de 
Diciembre de 1SS1, procurando Ven
ga debidamente cosido y reintegrado 
con un timbre móvil. 

Esta Administración espera con
fiadamente que los Sres. Alcaldes 
desplegarán la mayor actividad y 
celo en el pronto y exacto cumpli

miento de este servicio, de suyo im
portante, presentando los padrones 
en la época determinada, con au
mento comparado con el mismo del 
año anterior, y de ofrecer alguna 
baja, por insignificante que sea, lo 
justificarán con las certificaciones 
exigidas en los años anteriores. 

De quedar enterados los Sres. A l 
caldes de las prevenciones de la pre
sente circular, así como de su cum
plimiento exacto, se servirán darme 
el oportuno aviso, tan' pronto reci
ban el presente BOLE n'N OFICIAL. 

Lftón 5 de Diciembre de 1912.= 
El Administrador, Andrés de Baado 

*% 
Inipuesto del 2 0 por IOO no

l i re ION t nqu i t í ña lo s (le Itfs 
I IINÍIIOS y C i rcu lo» do H e -
creo* 
Dispuesto por la prevención se

gunda de la Real orden de 6 de Abril 
de 1900 que esta Administración 
forme el padrón que ha de servir de 
base á la exacción del impuesto so
bre el inquilinato que satlsfag-m los 
Casinos y Circuios de Recreo exis
tentes en esta provincia, establecido 
por el art. 10 de la ley de Presu
puestos de 31 de Marzo de 1900, se 
invita á los Sres. Presidentes de di
chos Centros de Recreo, á la pre
sentación de las oportunas declara
ciones juradas del inquilinato que 
satisfagan, y en el caso de que estén 
instalados en edificio de su propie
dad, de la renta íntegra ó riqueza 
imponible por que estén amillarados, 
cuyas declaraciones presentarán en 
el término de quince días, haciendo 
constar en ellas: 

1. ° El nombre del Casino ó 
Círculo. 

2. ° Calle, número y piso en que 
se halla establecido. 

3. ° Importe del alquiler anual 
que satisface ó renta íntegra que 
tenga amillarada, si el edificio fuera 
de su propiedad. 

4. ° Importe del impuesto del 20 
por 100; y 

5. ° Observaciones. 
Es de advertir que la falsedad en 

las declaraciones, así como todo he
cho que pueda constituir defrauda
ción, será castigado por esta Ofici
na provincial, con una multa cuya 
cuantía será de 50 á 1.000 pesetas, 
según ios casos. 

Por tanto, esta Administración se 
considera en el deber de llamar la 
atención de los interesados hacia 

este deber, para que no incurran en 
las responsabilidades consignadas. 

A este fin, los Sres. Alcaldes dis
pondrán que por los dependientes 
de su autoridad se notifique la pre
sente a los Sres. Presidentes de los 
citados Centros de Recreo que 
existan en su término municipal, 
para que puedan cumplir este servi
cio en el termino marcado y no in
curran en la responsabilidad penal 
que queda- indicada, remitiendo las 
auigencias de notificación, á ¡os f i 
nes procedentes, dentro, precisa
mente, de tercero día. 

León 5 de Diciembre de 1912.= 
El Administrador, Andrés de Boado 

Impuesto de earruajes de lu jo 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento para la administración, 
investigación y cobranza del impues
to de carruajes de lujo de 2 i de Sep
tiembre de 1Ü99, en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1900, y Reales ór
denes de 15 de Julio y 6 de Agosto 
del mismo año, por los que quedan 
sujetos al pago del citado impuesto 
los coches automóviles, que como 
aquéllos, sirven para la comodidad, 
recreo ú ostentación de sus dueños 
o poseedores, esta Administración 
de mi cargo deberá rectificar los pa
drones y la Investigación deberá for
mar la estadística del mismo impues
to; y á fin de que este servicio pue
da realizarse oportunamente, se 
ruega á todos los Sres. A'caides 
de esta provincia y particulares á 
quienes corresponda, que en el tér
mino de quince dias, á contar desde 
la publicación de la presente, remi
tan á esta Administración los docu
mentos siguientes: 

Los particulares que posean ca
rruajes y caballerías destinadas á su 
arrastre ó solo tengan carruaje, lo 
m[snio que los que posean coches-
automóviles, presentarán ante sus 
respectivos Ayuntamientos, la rela
ción á que se refiere el art. 19 del 
vigenteReglamento, y en vista de las 
mismas, los Sres. Alcaldes remitirán 
á esta Administración el padrón du
plicado y su lista cobratoria, exten
dido él original en el pape! de la cla
se 11.a, según dispone el art. 107 de 
la ley del Timbre y las copias en 
pa^el de la clase. 12.a 

Los Ayuntamientos en que no 
existan carruajes, caballerías ni auto
móviles sujetos al Impuesto, remiti

rán certificación en que así se haga 
constar. 

Las faltas ó negligencias en el 
cumplimiento d i lo expuesto, así co
mo la inexactitud ó la falsedad, in
curren las Corporaciones en la res
ponsabilidad que determina el ar
ticulo 35 y la multa que se ordena 
como penalidad en el 33. 

Se advierte, que al objeto de com
probar la exactitud de las relaciones, 
la Investigiclón de Hacienda empe
zará Inmediatamente después á prac
ticar la comprobación é Inspección 
de este imsuesto, procediendo con 
el rigor que reclama siemire la 
exacción de cuotas, y. muy especial
mente, cuando gravan sin exceso-
grande, una riqueza destinada al lu
jo, recreo ó comodidad, cual sucede 
al presente. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaides y particulares 
á quienes Interese. 

León 5 de Diciembre de 1912.= 
El Administrador, Andrés de Boado 

CAPITANÍA GENERAL 
DE LA. 7.a REGIÓN 

Estado Mayor 
Hay un sello en seco que dice: 

Ministerio de la G ierra.=Estado 
Mayor Central del Ejérclto.=Exce-
lentíslmo Siñor:=EI Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo todos los individuos me
nores de edad que soliciten ser filia
dos como Voluntarios con premio, 
con destino á las guarniciones de 
Africa, con las ventajas que concede 
la ley de 5 de Junio último, deberán 
presentar, además de los documen
tos enumerados en el art. 2." de la 
Real orden-circular de 15 del citado 
mes (/). O. núm. 134), la licencia 
del padre, madre ó tutor, en la for
ma que previene el art. 204 del Re
glamento de 25 de Diciembre de 
1898, dictado para la ejecución de 
la ley ds Reclutamiento del mismo 
año.=DeReal orden lo digoáV. E. 
para su conocimiento y demás efec-
tos.=Dios guarde á V. E. muchos 
años.=Madrid 30 de Noviembre de 
19 ia . =¿ i í ?ae .=Rubr ¡cado .=Se -
ñor Capitán gineral de la 7.a Re-
g¡ón.=Es copia: El General Jefe de 
E. M . , Ramó* Domínguez. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
INSPECCION DE REPOBLACIONES FORESTALES Y PISCICOLAS 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RI-XACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Noviembre próximo pasado 

limero 
de, ítts 

liccícfñií» 

316 
317 
518 
519 

l-'ccliii tly ln expe-
(UciijQ 

Kombres de los adquirentes 

11 de Noviembre D. Eusebio Fernández . 
> Teófilo Gómez. 
» Pedro Regoyo..... 
> Maximlano Ramos. , 

Vecindad . 

Campo de VillaVidel . 
Mondreganes 
Sahagún 
Villarroañe 

59 años.. 
36 — 
37 — 
57 — 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo á loque previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 191!. para aplica
ción de ia Ley de 27 de Diciembre d3 1907, de Pesca Fluvial. 

León 2 de Diciembre de 1912.=E1 Ingsniero Jefe accidental, Ramón del Riego. 



GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

£sciiclas militares y particulares 
Debiendo abrirse en l . " de Enero 

próximo las Escuelas militares y par
ticulares para la Instrucción de los 
reclutas comprendidos en el art. 268 
de la nueva ley de Reclutamiento, y 
en el 84 de las instrucciones para su 
aplicación, se hace saber cara cono
cimiento de aquellos que deban asis
tir á las mismas, ,1 fin de que éslos 
lo soliciten con tiempo hábil, y por 
instancia, del Excmo. Sr. Capitán 
General de la Reglón, por conducto 
de este Gobierno militar, y puedan 
ser admitidos como alumnos, hacién

doles presente que las horas de cla
se para los escolares, se adaptará á 
las condiciones de cada localidad, 
para que sean en general compati
bles con las ocupaciones de los inte-
sados que á ellas concurran, á fin de 
que la enseñanza militar sea fácil 
con la especial de sus cometidos. 

En lo posible del año se dWidará 
en cuatro cursos, de á tres meses, 
que pudieran repartirse en tres ho
ras por la mañana y tres por la tarde, 
en la forma más conveniente por tan
das distintas, que permitan utilizar 
las horas que unos y otros tengan 
libres. 

León 11 de Diciembre de 1912. 
El General-Gobernador, 

Alfredo Casellas 

: xlmo de 1915, se halla de manifiesto ¡ 
: en la Secretaría municipal portér- | 
, mino de ocho dias, para oir recia- i 
j maciones. ' 
j Pola de Gordón 9 de Diciembre 

de 1912.=EI Alcalde, Diego Ca- ; 
ruezo. ¡ 

Alcaldía constitucional de < 
Las Omaftas \ 

Confeccionados el reparto de con- ; 
sumos y padrón de cédulas per
sonales para el año de 1915, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el 
término de ochu dias, para oir recia-
maciones. ! 

Las Omañas 8 de Diciembre de 
1912. = E I Alcalde, Juan AlV.irez. j 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 

Año de 1912 Mes de Diciembre 

.Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por ¡a disposición 2." de 
la Real orden de 51 de Mayo de 1886: 

Capítulos 
I 

1. ° 
2. ° 
5.° 
4 . ° 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. " 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas. 

Total. . 

Uhntidadea 

Pese Cas Cts. 

5.971 81 
101 74 

18.690 65 
756 74 

4.452 55 
10.771 06 

285 84 

25.855 04 
19.266 56 

1.250 > 

85.599 80 

León á 26 de Noviembre de 1912.=EI Contador, Constantino F.-Coru-
gedo. 

La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la Excelentí
sima Corporación en sesión de 29 de Noviembre de 1912: certifico. León 
á 50 de Noviembre de 1912.=EI Secretario, José Datas Prieto.=V.0B.0: 
El Alcalde, A Barthe. 
Don Constantino P. Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, Cáceres y León, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León á 50 de Noviembre de 19I2.=Constan-
tino F.-Corugedo.=V." B.0: El Alcalde, Barthe. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Habiéndose acordado por la Jun
ta a iministrativa del pueblo de Ar-
doncino, la reivindicación de los te
rrenos ocupados al común de. Veci
nos, se cita por medio del presente 
á todos los propietarios que tengan 

: fincas lindantes con los terrenos co-
múñales titulados Valdavldó, Valle 
del Monte y Valle de Solasvinas, cu-
yo principio dará lugar él día 2 del 
próximo mes de Enero, á las ocho de 
la mañana, por el valle titulado Val-
davido. 

Chozas de Abajo 6 de Diciembre 
de 1912.=cl Alcalde, Adrián Ló
pez. 

Alcaidía constiliicíonal de 
Santa Elena de Jamuz 

Se.hallan confeccionados y ex

puestos al público por término de 
quince dias en la Secretaría muni
cipal, ios documentos siguientes: 
padrón de cédulas personales, repar
to de consumos y el de arbitrios 
municipales: todos para el próximo 
año de 1915. 

Los contribuyentes en ellos com
prendidos qué deseen examinarlos, 
podrán hacerlo durante dicho plazo 
y producir las reclamaciones que 
consideren justas; pues pasado que 
sea no les serán atendidas. 

Santa Elena de Jamuz 6 de Di
ciembre de 1912. =E1 Alcalde, 
Francisco Cabanas. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordón 

Formado el repartimiento de con
sumos y el del arbitrio extraordinario 
sobre el consumo de paja y leña de 
este Ayuntamiento, para el año pró-

Alcaldía constitucional de 
Bastillo del Páramo 

Los repartimientos de rústica y 
listas de urbana quedan expuestos 
en Secretaría por término de ocho 
dias, y por diez la matrícula indus
trial, formados para el año próximo 
de 1915. 

Bustlllo del Páramo 7 de Diciem
bre de 19I2.=EI Alcalde, Jerónimo 
Sutil. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Confeccionado el reparto de con
sumos que ha de regir en este Muni
cipio en el próximo año de 1915, se 
halla expuesto al público por espacio 
de ocho días, para oír reclamaciones, 
en la Sscretaría municipal. 

Cimanes de la Vega 7 de Diciem
bre de 1912.=EI Alcalde, Fructuoso 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Formado el padrón de cédalas per
sonales de este Municipio para el 
año de 1915, y los bases de reparto 
de consumos que ha de regir en di
cho año, quedan expuestos al públi
co por espacio de ocho dias en la 
Secretaría municipal al objeto de oir 
reclamaciones. 

Cordoncillo 7 de Diciembre de 
19I2.=EI Alcalde, Mariano Barto
lomé. 

Alcaldía constitucional de 
Grajalde Campos 

Terminado el repartimiento de la 
riqueza rústica, colonia y pecuaria 
de este Ayuntamiento para el año 
próximo de 1915, se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal por 
término de ocho dias, para oir recla
maciones. 

Grajal de Campos 8 de Diciembre 
de 1912.=E1 Alcalde, Félix Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vilíaobispo de Otero 

Terminados ios repartimientos de 
la contribución territorial por los 
conceptos de: rústica y urbana y la 
matrícula industrial para el año de 
1915, se hallan expuestos al público 
por el tiempo reglamentario para 
oir reclamaciones. 

Vilíaobispo de Otero 26 de No
viembre de 1912.=EI Alcalde, Gre
gorio Prieto. 

Alcaidía constitucional de 
Boñar 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y con arreglo al pliego de condi
ciones que obra la Secretaria del 
mismo, el dia 20 del actual, á las 
diez en esta consistorial, tendrá lu
gar la subasta por pujas á la llana 
del arriendo por tres años de los si
tios de la plaza en ferias y merca
dos, bajo el tipo de. tasación de 800 
pesetas anuales. El remate se adju
dicará al mejor postor, y para tomar 
parte en la subasta se consignará el 
10 por 100 de la misma. 

Boñar 5 de Diciembre de 1912.= 
El Alcalde, Sebastián López. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados en Junta municipal, se sa
ca á subasta pública la prestación al 
Municipio del servicio todo de re
caudación ó cobranza por adminis
tración municipal, medio establecido 
para hacer efectivo el impuesto de 
consumos, sal y alcoholes, y recar
go Impuesto para atenciones del 
presupuesto municioal durante el 
próximo año de 1915; cuyo acto 
tendrá lugar en esta Consistorial el 
dia 26 del actual, á las diez. El tipo 
que sirve de base para la licitación, 
es el de 18.288,61 pesetas, y para 
tomar parte en la subasta se deposi
tará antes el 10 por 100 de esta can
tidad. 

El contratista queda sujeto en un 
todo al pliego de condiciones que 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Boñar 10 de Diciembre de 1912.= 
El Alcalde, Sebastián López 

Alcaldía constitucional de 
Valdefacntes del Pdramo 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria, el reparto 
de consumos, arbitrios municipales y 
padrón de cédulas personales para 
el año de 1915, á fin de que los com
prendidos en los mismos, puedan 
examinarlos y hacer jas reclamacio
nes que estimen procedentes. 

Valdefuentes de! Páramo 7 de Di
ciembre de 1912.=EI Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento para el 
año de 1915, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría del mis
mo por espacio de ocho dias, á fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantas personas se interesen y ha
cer las reclamaciones correspon
dientes. -

Fuentes de Carbajal 7 de Diciem
bre de 1912.=EI Alcalde, Wences
lao Morán. 

Alcaidía constitucional de 
Canalejas 

. Formado el reparto de consumos 
para el próximo año de 1915, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Canalejas 4 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Anselmo Polvorinos. 
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Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Terminado e! proyecto-reparto de 
consumos para el año de 1915, se 
baila expuesto a! público en la sala 
de sesiones del Ayuntamiento, por 
el término de. odio dias hábiles, de 
sol á sol; durante el cual podrán 
examinarlo los contribuyentes y ex
poner las reclamaciones que ¡es asis
ten. 

Quintana del Castillo 7 de Di-
•ciembre de 1912.=E1 Alcalde, Mar
cos García. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordús 

Terminados el repartimiento de 
consumos y padrón de cédulas per
sonales para 1915, se hallan expues
tos al público en esta Secretaria por 
•espacio de ocho dias, para oír re
clamaciones. 

Santa María de Ordás 9 de Di
ciembre de 1912.=EI Alcalde, Juan 
M . García. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Terminados por sus Juntas res
pectivas se hallan expuestos al pú
blico por el plazo reglamentario, los 
repartimiento.'! de emisumos y arbi
trios municipales, asi como el pa
drón de cédulas personales del ejer
cido próximo de 1915. en la parte 
•exterior de la Casa Consistorial, á 
fin de que pucdün ser examinados 
por los contribuyentes y expongan 
las reclamaciones que crean ¡astas. 

Lucillo 4 de Diciembre de 1912.= 
El Alcalde, Ramón Nicolás. 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Vacante la plaza de Médico titu
lar de este Municipio, que se cons
tituye de este pueblo, se anuncia su 
provisión con el sueldo anual de 750 
pesetas, que serán satisfechas por 
trimestres vencidos, con cargo al 
presupuesto municipal. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de una cer
tificación de la hoja de estudios, en 
)a Secretaría Je esle Ayuntamiento, 
en el término do veinte dias. á con
tar desde el en que tenga jugarla 
inserción de cute anuncio en el Bo-
l E T f K OnCIAI . . 

Vi'lafer 6 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Facundo Pérez. 

de este Juzgado de instrucción de 
La Bañeza, al objeto de asistir al 
acto de In vista en segunda instan
cia en el juicio verbal de faltas por 
malos tratos contra el mismo y su 
madre Juliana Berciano, promovido 
en virtud de denuncia de Bruno Mi
ñambres y Miñanibres, su conveci
no, y la cual tendrá lugar el dia 30 
del actual y hora de las diez de la 
mañana. 

La Bañeza 9 de Diciembre de 
1912.=EISecretar ¡o, Anesto García. 

Juzgado de instrucción de Saha-
gún.—Requisitoria 

López Suarez, Salustlano, de 59 
años, casado, natural de León, co
merciante, y Vecino últimamente de 
Santa Cristina de Valmadrigal, pro
cesado en causa por alzamiento de 
bienes, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Sahagún, para ser inda
gado y constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde; interesando su captura y con
ducción á la cárcel de este partido. 

Sahagún á 6 de Diciembre de 1912 
El Juez de instrucción,RamónG. del 
Valle. 

Alcaldía consiiiucional de. 
San Pedro Berdanos 

El reparíimieíito de consumos de 
•este Ayuntntniestó para el ano de 
.J913, se halla ultimado y queda ex
puesto al público por el término de 
ocho dias en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

San Pedro Bercianos de 10 Di-
ciembrede!912.=Leopardo perrero 

JUZOADOS " 

Cédula de citación 
Mata Berciano, Saturnino, vecino 

de Casíriilo de ¡fl Vnlduerna, com
parecerá ante la sala de audiencia 

Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 
de instrucción de Astorga. 
Hace saber: Que para pago de las 

responsabilidades pecuniarias im
puestas á Manuel García Rodríguez, 
en causa por homicidio, se sacan á 
la venta en subasta pública, por se
gunda vez, y con el 25 por 100 de 
rebaja de la tasación, los bienes si
guientes, sitos en Pradorrey: 

1.0 Casa, en la calle de la Cal
zada, que conduce á las Eras: linda 
derecha, herederos de Juan Martí
nez; izquierda, pajar de los mismos, 
y espalda, huerta de los de Angel 
Carro, juntamente con un pajar; ta
sado todo en 500 pesetas. 

2.° Prado, á La Magdalena, de 
\ 14 áreas y 8 centiáreas: E., herede-
í ros de Julia García; S., campo co-
{ mún; O., Víctor García, y N . , here-
j deros de Simón Carro; tasado en 

4C0 pesetas. 
5.° Linar, en el Coto, de 7 áreas 

j y 4 cenliárt-ns: E., Patricio García; 
j S., Manuel García; O., Víctor Gar-
! cía, y N. , palomares; tasada en 500 

pesetas. 
4. " Prado, en el Coto, de 14 

áreas y 8 centiáreas: E., herederos 
de Angel Carro; S., rio; O., herede
ros José García, y N. , Francisco 
Ares; tasado en 500 pesetas. 

5. " Tierra centenal, á Valle Bo
rrón, de 55 áreas y 20 centiáreas: E., 
herederos de Miguel Paz; S. y O., 
Joaquín del Barrio, y N . , carretera; 
tasada en 100 pesetas. 

6. ° Otra de roble, en el Junga
da), de 35áreas y.20 centiáreas: E., 
Lorenzo Pérez, y demás campo co
mún; tasada en 125 pesetas.' 

7. ° Otra centenal,á La Magdale
na, de 14 áreas y 8 centiáreas: E. y 
S., herederos de Rafael Rodríguez, 
y demás, los de Lucas Carro; tasa
da en 125 pesetas. 

S." Otra, al Valle de las Tram
pas, de 14 áreas y 8 centiáreas: E. y 
S., Pascual González, y demás, he
rederos de Vicente Pérez; tasada en 
50 pesetas. 

9. " Otra, á Valle Pomelos, de 
de 14 áreas y 8 centiáreas: E., Fa
bián Alonso; S., campo común, y 
demás, Patricio García; tasada en 
60 pesetas. 

10. Otra, á la Palomina, de 14 
áreas y 8 centiáreas: E., herederos 
de José Pérez; S., camino; O., San
tos Cristo, y N. , carretera; tasada 
en 50 pesetas. 

11. Otra, á la Peña, de 7 áreas y 
4 centiáreas: E., Angel González; 
S., camino, y demás, campo común; 
tasada en 40 pesetas. 

12. Otra, á la Mata de los Cha
nos, de 55áreas y 20 centiáreas: E., 
herederos de Lucas Carro; S., San
tiago González, y demás, herederos 
de José García; tasada en 100 pe
setas. 
. 15. Otra, á las Barreras, de 55 

áreas y 20 centiáreas: E., Domingo 
Durández; S. y N. , campo común, 
y O., Juan Prieto; tasada en 125 pe- ¡ 
setas. i 

14. Otra, por bajo de los Triga- • 
leros, de 14 áreas y 8 centiáreas: E., 
herederos de José García; S. y O., 
José González; tasada en 50 pesetas 

15. Otra, á la Trucha, de 22 
áreas y 16centiáreas: E., Juan Gar
cía; S., Tojal; O., Pedro Durández, 
y N., camino; tasada en 75 pesetas. 

16. Otra, á las Barreras, de 14 
áreas y 8 centiáreas: E., José Gon
zález; S., herederos de José García; 
O., camino, y N . , Manuel Durán
dez; tasada en 70 pesetas. 

17. Otra, á ios Palomares, de 55 
áreas y 20 centiáreas: E., herederos 
de Pascua! Carro;S., campo común, 
y demás, Blas González; tasada en 
100 pesetas. 

18. Otra á la Juncal, de 14 úreas 
y 8 centiáreas: E., Joaquín Martí
nez; N. , campo común, y demás,' 
José González; tasada en 50 pesetas 

¡9. Otra, á la Juncal, de 14 
áreas y 8 centiáreas: E. y S., José 
González, y demás, campo común; 
tasada en 50 pesetas. 

20. Otra, á la Caseta, de 7 áreas 
y 4 centiáreas: E., herederos de Jo
sé García; S. y O., Santos Cristo, y 
N. , carretera; tasada en 20 pesetas. 

21. Linar, al Prado del Obispo, 
de 3 áreas y 52 cení ¡áreas: E., y S., 
Domingo Gilgado, y demás, camino; 
tasada en 150 pesetas. - . 

22. -Tierra trigal, á las Viñas, de 
7 áreas y 4 centiáreas: É., Toribio 
Carro; S.. herederos de José Pérez, 
ó losde José-García, y N. , campo 
común; tasada en 60 pesetas. 

25. Huerta trig!>! de aramio, á la. 
Cortina de abajo, de 7 árens y 4 
centiáreas: E.Juan Domínguez; S., 
camino; O., rectoral, y N . , herede
ros de José García; tasada en 125 
pesetas. 

21. Tierra centena!, á la Caseta, 
de 7 áreas y 4 centiáreas: E., Blas 

i Rol-ián; S. y O., Santiago Gonzá

lez, y N . monte; tasada en 25 pese--
tas. 

25. 90 cuartales de centeno, en 
180 pesetas. 

26. 16 cúrtales de trigo, en 40 
pesetas. 

27. 50 arrobas de hierba, en 22 
pesetas 50 céntimos. 

28. Dos carros de pajá; en 50 
pesetas. 

29. Setenta arrobas de patatas;; 
en 42 pesetas. 

Importa la tasación de los bienes 
embargados, 5.779 pesetas y 50 cén
timos. 

La subasta se celebrará en la sala-
audiencia de este Juzgado de ins
trucción el día 4 de Enero próximo, 
á las once. Para tomar parte en ella 
habrá de depositarse previamente en 
la mesa del Juzgado ó en estableci
miento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo de subasta, 
que es 2.854 pesetas y 65 céntimos; 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo, ó sea ía mitad de la tasación. 
El remate se adjudicará al mfejor pos
tor; no constan títulos de propiedad; 
será preferido el que haga postura á 
todos los bienes en un solo lote. 

Astorga4 de Diciembredel912.= 
Doy fe.=Eduardo Sánchez.=Ante 
mí, Lic., Germán Serrano. 

ANUNCio OFICIAL 

COMISARÍA GENERAL 
UB S K G L K J S 

Relación de los asegurados en el ra
mo «Infantil Ant!guo> de la Socie
dad de Seguros de Vida «La Acti
vidad», de Pamplona, á quienes se 
les ha remitido copia de la Real-
orden de 11 de Junio del corrien-
te'año sobre formas de liquidación 
de dichos seguros, y que han sido 
devueltas por . el servicio de Co
rreos por desconocerse él para-

. dero de los destinatarios: 
Provincia de Lcún . .. 

! D. Bias Fidalgo . . . La Bañeza 
i ••• . 
• 
j Madrid 5 de Diciembre de 1912.— 

El Comisario general, Valentín Go-
' yanes. 
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